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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NonF¡cAclóN

IRIBUI{AL ELECfORAL
OE VERACRUZ INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE

SENTENCIA4.

Jutcro PARA LA PRorEccróH oeLos DEREcHoS polílco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-49212019 Y
ACUMULADOS INC.4.

INCIDENTISTA: MAGDALENA
cRISTINA RoDRíGUEZ CASTILLo Y
OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE
COSCOMATEPEC, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diez de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPC¡ÓN, RADICACIÓn y neOUERIMIENTO dictado hoy, por la

Magistrada Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las quince

horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria

IO NOtifiCA A LOS INCIDENTISTAS Y DEMÁS INTERESADOS,

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.

ACTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE
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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA4.

JUTCIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DEREGHOS POLíNCO-
ELECTORALES DEL C! UDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC49212019 Y
ACUMULADOS INC-4.

INCIDENTISTA: MAGDALENA
CRISTINA RODRÍGUEZ CASTILLO Y
OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE
COSCOMATEPEC, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz; diez de octubre de dos mil

diecinueve.

El Secretario José Luis Bielma Martínez, da cuenta a la

Magístrada Claudia Díaz Tablada, con lo siguiente:

Acuerdo de nueve de octubre de la presente anualidad, mediante

el cual el Magistrado Presidente de este Tribunal, ordena: integrar

el cuaderno incidental de incumplimiento de sentencia registrado

con la clave TEVJDC492|2019 Y ACUMULADOS lNC4, con

motivo del escrito presentado por Magdalena Cristina Rodríguez

Castillo y otros, y turnarlo a esta ponencia para su

substanciación y resolución.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, se

ACUERDA:



TEVJDC492/2019 Y ACUMULADOS INC.4

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el cuaderno de la

cuenta relativo al incidente de incumplimiento de sentencia TEV-

JDC49212019 Y ACUMULADOS lNC.4.

SEGUNDO. Radicación. Radíquese en la ponencia el incidente

de incumplimiento de sentencia con la clave TEVJDC492|2O19

Y ACUMULADOS INC4 para su sustanciación y resolución.

TERCERO. Requerimiento. Atento a lo dispuesto por el artículo

141, fracciones ll y V, del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, que facultan a esta autoridad para realizar los actos

y diligencias necesarios para la sustanciación de los medios de

impugnación y contar con mayores elementos para resolver el

presente incidente, se REQUIERE:

Al Ayuntamiento de Coscomatepec, Veracruz, adjuntando

copia del escrito de incidente de incumplimiento de

sentencia que dio origen al presente, para que en un plazo

de tres días hábiles, contando a partir de la notificación del

presente proveído, rinda el informe vinculado al

cumplimiento de la sentencia dictada por este Tribunal

Electoral el dos de julio de dos mil diecinueve, y aporte los

elementos de prueba con los que acredite su informe.

a

Se apercibe a la autoridad señalada que, de no presentar su

informe en el plazo concedido, se resolverá el incidente con las

constancias que obren en el cuaderno de mérito.

Se puntualiza, que en caso de declararse fundado el presente

incidente, se tendrá formalmente por incumplida la sentencia y se

harán efectivas las medidas de apremio y correcciones

disciplinarias que este Tribunal estime convenientes aplicar, con

independencia de la responsabilidad en que pudieran incurrir.
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TEV -JDC-4921201 9 Y ACUMULADOS INC-4

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en este asunto ante

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

el Secretario de Estudio y Cuenta,

MAGISTRADA INSTRUCTORA

qg¡ehráuióriza y da fe. conste.
_ . 't...
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CLAU D BLADA

SECRE tÓ DE Y CUENTA

JOSÉ LUI IEL A MARTINEZ
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NOTIFíQUESE, por oficio al Ayuntamiento de Coscomatepec,

Yeracruz, -con copia certificada de la documentación que se ha

precisado en el cuerpo del presente proveído-; y por estrados a

los incidentistas y a los demás interesados, además de en la

página de internet de este Tribunal en concordancia con lo

señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral del

Estado de Veracruz.
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